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            REPÚBLICA DE CHILE SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL COMITÉ DE MINISTROS ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 01/2014 En Santiago de Chile, a 30 de enero de 2014, en las dependencias del Ministerio de Economía, siendo las 08:30 horas, se abre la primera sesión ordinaria del Comité de Ministros del año 2014. Preside la sesión la Ministra del Medio Ambiente, señora María Ignacia Benítez Pereira. 1. ASISTENTES: Asisten a la sesión los siguientes miembros del Comité de Ministros: > Ministra del Medio Ambiente, señora María lgnacia Benítez Pereira > Ministro de Economía, Fomento y Turismo, señor Félix de Vicente Mingo > Ministro de Agricultura, señor Luis Mayol Bouchon > Ministro de Energía, señor Jorge Bunster Betteley > Ministro de Salud, señor Jaime José Mañalich Muxi > Ministro de Minería (S), señor Francisco Orrego Bauzá Se deja constancia que hay quórum suficiente para sesionar. Asiste también a la sesión, el Director Ejecutivo (PT) del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), señor Ricardo Irarrázabal Sánchez. 2. TABLA: Conocimiento de las siguientes materias: • Recurso de reclamación interpuesto el 24 de junio de 2011, por Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A. (en adelante, el Titular), en contra de la Resolución Exenta N° 225 (en adelante, RCA N° 225), de 13 de mayo de 2011, de la Comisión de Evaluación de la Región de Aysén (en adelante, la Comisión), que calificó ambientalmente favorable el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto denominado "Proyecto Hidroeléctrico Aysén" (en adelante, el Proyecto o PHA) de Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A, en virtud de lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 19.300. • Recursos de reclamación interpuestos por las siguientes personas naturales y jurídicas, en contra de la RCA N° 225, de 13 de mayo de 2011, de la Comisión, que calificó ambientalmente favorable el EIA Proyecto, en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 19.300: 1. Alejandro del Pino Larzet. 2. Corey Bunce. 3. Enrique Alcalde. 4. Francisco Velásquez. 5. Franz Yaver Schindele. 6. Hernán Ríos Saldivia. 7. lan Farmer. 8. Fabien Bourlon Chaboud. 9. Fernando Salamanca Osorio. 10. Juan Carlos Cisternas. 11. Magdalena Rosas Ossa. 12. María Elena Ramírez Caviedes. 13. Milenka Heran Cortez. 14. Patricio Segura Ortiz. 15. Orlando Scarito Kupfer. 1 
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REPÚBLICA DE CHILE SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
 COMITÉ DE MINISTROS
 ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 01/2014
 En Santiago de Chile, a 30 de enero de 2014, en las dependencias del Ministerio de Economía, siendo las 08:30 horas, se abre la primera sesión ordinaria del Comité de Ministros del año 2014. Preside la sesión la Ministra del Medio Ambiente, señora María Ignacia Benítez Pereira.
 1. ASISTENTES:
 Asisten a la sesión los siguientes miembros del Comité de Ministros:
 > Ministra del Medio Ambiente, señora María lgnacia Benítez Pereira > Ministro de Economía, Fomento y Turismo, señor Félix de Vicente Mingo > Ministro de Agricultura, señor Luis Mayol Bouchon > Ministro de Energía, señor Jorge Bunster Betteley > Ministro de Salud, señor Jaime José Mañalich Muxi > Ministro de Minería (S), señor Francisco Orrego Bauzá
 Se deja constancia que hay quórum suficiente para sesionar.
 Asiste también a la sesión, el Director Ejecutivo (PT) del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), señor Ricardo Irarrázabal Sánchez.
 2. TABLA:
 Conocimiento de las siguientes materias:
 • Recurso de reclamación interpuesto el 24 de junio de 2011, por Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A. (en adelante, el Titular), en contra de la Resolución Exenta N° 225 (en adelante, RCA N° 225), de 13 de mayo de 2011, de la Comisión de Evaluación de la Región de Aysén (en adelante, la Comisión), que calificó ambientalmente favorable el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto denominado "Proyecto Hidroeléctrico Aysén" (en adelante, el Proyecto o PHA) de Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A, en virtud de lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 19.300.
 • Recursos de reclamación interpuestos por las siguientes personas naturales y jurídicas, en contra de la RCA N° 225, de 13 de mayo de 2011, de la Comisión, que calificó ambientalmente favorable el EIA Proyecto, en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 19.300:
 1. Alejandro del Pino Larzet. 2. Corey Bunce. 3. Enrique Alcalde. 4. Francisco Velásquez. 5. Franz Yaver Schindele. 6. Hernán Ríos Saldivia. 7. lan Farmer. 8. Fabien Bourlon Chaboud. 9. Fernando Salamanca Osorio. 10. Juan Carlos Cisternas. 11. Magdalena Rosas Ossa. 12. María Elena Ramírez Caviedes. 13. Milenka Heran Cortez. 14. Patricio Segura Ortiz. 15. Orlando Scarito Kupfer.
 1

Page 2
                        

16. Paula Ortiz Saini. 17. Cristian Correa. 18. Agrupación Caminemos Juntos. 19. Agrupación Turística y Ambiental de Puerto Río Tranquilo. 20. Agrupación Sociocultural y Medio Ambiental Chonkes. 21. Área Pastoral Vicarial Social. 22. Asociación Gremial Cámara de Coyhaique. 23. Asociación Gremial Cámara de Turismo y Comercio de Puyuhuapi. 24. Asociación Gremial Cámara de Turismo y Comercio de La Junta. 25. Corporación para la Conservación y la Preservación del Medio Ambiente,
 Chile Ambiente. 26. Colectivo de Mujeres Desnudando. 27. Defensores de la Cuenca del Murta 28. Escuela de Guías de la Patagonia. 29. Fundación Educacional San Pablo. 30. Herederos de la Patagonia. 31. Unidad Vecinal Rural N°8, La Esperanza, del sector Río Ñadis. 32. Asociación Gremial Cámara de Coyhaique. 33. Comité Nacional Pro Defensa de la Fauna y Flora, CODEFF, filial Coyhaique —
 Aysén, en representación de las organizaciones componentes de la Coalición Ciudadana por Aysén Reserva de Vida. Defensores del Espíritu de la Patagonia.
 34. Fundación Sociedades Sustentables.
 • Resolver las solicitudes de apertura de un periodo de información pública conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley N° 19.880, en relación al recurso de reclamación de Centrales Hidroeléctricas de Aysén, presentadas durante el año 2012 por las siguientes personas: (i) Patricio Rodrigo Salinas, (ii) Miriam Ninoska Contreras, Patricio Orlando Segura Ortiz, Christian Ernesto Medina Zamora, Peter Hartmann Samhaber, Alejandro Eugenio del Pino Larzet, Tamara Cynthia Ullrich Railton y Juan Francisco Croxatto Díaz; (iii) Elisabeth María Schindele.
 • Ordenar la desacumulación de los recursos de reclamación que serán resueltos en la presente sesión y que tienen como rol 53/2011.
 3. RECURSO DE RECLAMACIÓN (TITULAR) "PROYECTO HIDROELÉCTRICO AYSÉN".
 El SEA expone el recurso de reclamación interpuesto por el señor Daniel Fernández Koprich, en representación de Centrales Hidroeléctricas de Aysén S.A., en contra de la RCA N° 225, de 13 de mayo del año 2011, de la Comisión, que calificó favorablemente el EIA del PHA.
 En tal recurso, se solicita que se eliminen y modifiquen ciertas exigencias o condiciones impuestas en el Considerando 10 de la RCA N° 225. Al respecto, el Comité de Ministros resolvió:
 (a) Acoger tres peticiones, las que se relacionan con las siguientes condiciones o exigencias:
 (i) Confirmar que no habrá interferencia de la declaratoria en curso del Monumento Histórico el Paso San Carlos y el Proyecto.
 (ii) Realizar la tala rasa de las especies arbóreas de áreas inundables, con el objeto de evitar deterioro de la calidad de las aguas retenidas en la presa y disminuir la emisión de gases de efecto invernadero.
 (iii) Presentar un plan de compensación en la eventualidad de que los ingresos Provinciales y/o Regionales derivados de la actividad turística desciendan producto de la ejecución del PHA.
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(b) Acoger parcialmente cuatro peticiones, las que se relacionan con las siguientes condiciones o exigencias:
 (i) Establecer una planta de tratamiento de aguas servidas que cumpla con la legislación ambiental vigente.
 (ii) Aumentar de seis meses a dos años el plan de seguimiento para las especies macrobentónicas submareales que requieran ser translocadas.
 (iii) Reducir la tarifa eléctrica que cancelan los residentes de la región de Aysén, considerados como tales a aquellos que tienen una demanda máxima igual o inferior a los 2 Mega Watts, en un 50%.
 (iv) Plazo de un año contado desde la notificación de la RCA, para presentar los acuerdos definitivos para cada una de las familias sujetas al Plan de Relocalización (PdR).
 (c) Rechazar diez peticiones, las que se relacionan con las siguientes condiciones o exigencias:
 (i) Establecer un "Estudio de Diferenciación Horaria en el Uso de la Ruta 07" entre los vehículos de transporte de material pesado y personal del PHA, y la libre circulación de vehículos menores de personas residentes o visitantes de la localidad en el uso de la Carretera Austral.
 (ii) Dar cumplimiento en la operación de las centrales a los requerimientos necesarios para el desarrollo de las actividades deportivas y recreativas, como kayak, rafting y pesca, de acuerdo al caudal ecológico establecido, o efectuando las modificaciones que sean necesarias para asegurar el desarrollo de estas actividades.
 (iii) Establecer un Área de Conservación adicional que contemple superficies de turberas de iguales características a aquellas potencialmente impactadas para preservar funciones ecológicas (captura de metano y 002), específicas de turberas.
 (iv) Mantener la Unidad Veterinaria durante la etapa de construcción de las obras del proyecto.
 (v) Definir claramente, respecto del relleno Sanitario San Lorenzo, la escorrentía del agua subterránea, localizando un mayor número de pozos.
 (vi) Transferir al fisco terrenos compensatorios por la inundación del Parque Nacional Laguna San Rafael.
 (vii) Certificar que el mejoramiento de la ruta 7 desde la confluencia Baker Nef hasta el Pascua se realice conforme al anteproyecto de ingeniería y nivel de estándar exigido por Vialidad al menos, e implementar en el tramo desde Balmaceda a las centrales, y caminos secundarios los Programa de control de flota, Asistencia y rescate, Manejo Seguro y Conservación.
 Respecto de esta condición o exigencia, el señor Ministro de Economía, Fomento y Turismo, don Félix de Vicente Mingo, estuvo por acoger la pretensión del titular, en atención a que los dineros recaudados con el impuesto específico a los combustibles, es utilizado para mantener los caminos de nuestro país. En esa lógica, con esta exigencia se estaría gravando al titular doblemente, dado que tendrá que pagar el gravamen a los combustibles, además de hacerse cargo de la conservación o mantención de la ruta 7.
 (viii) Diseñar, implementar y financiar el Plan Integrado de Turismo, además de un Plan de Marketing Turístico.
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(ix) Para evitar impactos en la Ruta 7 Sur, entre Villa Castillo y la Confluencia Baker - Neff, que afecten el flujo normal de los usuarios, así como su nivel de seguridad, se deberá identificar las singularidades del camino, presentar los estudios de mejoramiento y con el visto bueno de la Dirección Regional de vialidad ejecutarlos durante el primer año del proyecto.
 (x) Casos de personas y familias que presenten problemas de conectividad o accesibilidad con el proyecto.
 (d) Sin pronunciamiento por desaparición sobreviniente de objeto del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 inciso tercero de la Ley N° 19.880, respecto de las siguientes condiciones o exigencias:
 (i) Presentar para su aprobación, la Guía de Manejo para el Área de Conservación Baker, en conjunto con la propuesta en donde se defina espacial y legalmente dicha Área de Conservación.
 (ii) Actualización del catastro de familias sujetas al PdR, dentro del tercer mes de obtenida la RCA.
 (iii) Necesidad que el catastro de familias sujetas al PdR sea consensuado con la I. Municipalidad de Cochrane.
 Los fundamentos de las decisiones expuestas se encuentran plasmados en el Acuerdo N° [2]/2014, que se anexa a la presente acta y que forma parte integrante de la misma.
 4. RECURSOS DE RECLAMACIÓN (PAC) "PROYECTO HIDROELÉCTRICO AYSÉN".
 El SEA expone que para una acertada y adecuada resolución de los 34 recursos de reclamación (PAC), las observaciones reclamadas se sistematizaron en los siguientes temas:
 - Medio Físico (Hidrología). Ecosistema terrestre (Flora y Fauna).
 - Ecosistema acuático continental y marino (Flora y Fauna). Paisaje y Turismo. Medio Humano (Plan de Reasentamiento - PdR).
 - Medio Humano. - Patrimonio cultural. - Ley N° 19.300, Procedimiento SETA, Convenios y Tratados Internacionales,
 Descripción de proyecto (partes, obras, acciones), Fraccionamiento de proyecto (Sistema de Transmisión), Meteorología, Calidad del aire, Riesgos Geológicos, Cartografía y Bibliografía.
 (a) En este contexto, se comenzó por analizar el tema referido a Medio Físico (Hidrología), en específico aquel relativo a fluctuaciones intradiarias y vaciamiento de lagos glaciares, expuesto en los siguientes recursos PAC:
 1. Juan Carlos Cisternas. 2. Comité Nacional Pro Defensa de la Fauna y Flora, CODEFF, filial Coyhaique —
 Aysén, en representación de las organizaciones componentes de la Coalición Ciudadana por Aysén Reserva de Vida.
 3. Fundación Sociedades Sustentables. 4. Corporación para la Conservación y la Preservación del Medio Ambiente,
 Chile Ambiente. 5. Defensores del Espíritu de la Patagonia. 6. Defensores de la Cuenca del Murta 7. Agrupación Turística y Ambiental de Puerto Río Tranquilo. 8. María Elena Ramírez.
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9. Alejandro del Pino.
 Una vez realizado el análisis de aquellos recursos, el Comité de Ministros, por unanimidad de sus miembros, acordó que en forma previa a la adopción de la decisión final y como medida para mejor resolver, se requiere contar con un estudio o informe sobre hidrología, que se refiera a las siguientes materias:
 (i) Variación de Caudal: Fluctuaciones intradiarias (Baker 1 y 2; Pascua 2.2):
 La pertinencia de contar con el referido Estudio, se justifica para ilustrar al Comité de Ministros acerca de los distintos escenarios de operación de las Centrales que aseguren la no generación de efectos adversos significativos sobre los recursos naturales renovables en aquellas zonas de riesgo en las cuales se identifiquen sectores como Áreas de Valor Ambiental o infraestructura existente que pueda ser vulnerada o afectada.
 Este estudio permitirá al Comité de Ministros, de ser procedente, imponer condiciones o exigencias adicionales, las cuales tendrán que ser efectivas en relación a los objetos de protección. En caso contrario, si las variables ambientales evolucionan en forma distinta a la prevista, se deberá proceder a la revisión de la RCA, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 quinquies de la Ley N° 19.300.
 (ii) Vaciamiento Lagos Glaciares (GLOF):
 Se requiere el estudio para ilustrar al Comité acerca de los efectos del vaciamiento a fin de que no se vea incrementado en forma sustantiva el nivel de riesgo de inundación en Valle Grande, así como que se mantenga o disminuya el efecto GLOF aguas abajo de la Central Baker 2.
 Este estudio permitirá al Comité de Ministros, de ser procedente, imponer condiciones o exigencias adicionales, en temas de cota y de gestión de caudal. El mismo, será complementario del Informe "Estudio de vaciamiento lagos Cachet 2 y Arco" exigido por la RCA y validado por la Excma. Corte Suprema en la sentencia de fecha 04 de abril de 2012, recaída en los autos Rol N° 10.220-2012.
 De esta manera, los recursos singularizados anteriormente y que se relacionan con el tema Medio Físico (Hidrología) serán resueltos una vez que se cuente con tales estudios.
 Los fundamentos de dicha decisión, se encuentran plasmados en el Acuerdo N° 1/2014, que se anexa a la presente acta y que forma parte integrante de la misma.
 (b) Posteriormente, se analizó el tema referido a Medio Humano, en específico aquel relativo a la ocurrencia de problemas sociales en centros poblados, por la llegada de trabajadores del PHA, expuesto en los siguientes recursos PAC:
 1. Juan Carlos Cisternas. 2. Comité Nacional Pro Defensa de la Fauna y Flora, CODEFF, filial Coyhaique —
 Aysén, en representación de las organizaciones componentes de la Coalición Ciudadana por Aysén Reserva de Vida.
 3. Fundación Sociedades Sustentables. 4. Corporación para la Conservación y la Preservación del Medio Ambiente,
 Chile Ambiente. 5. Herederos de la Patagonia 6. Defensores del Espíritu de la Patagonia. 7. Agrupación Turística y Ambiental de Puerto Río Tranquilo. 8. A.G. Cámara de Coyhaique. 9. Patricio Segura Ortiz. 10. Magdalena Rosas. 11. Área Pastoral Vicarial Social. 12. Colectivo de Mujeres Desnudando. 13. Agrupación Caminemos Juntos.
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Que, fruto del análisis realizado, el señor Ministro de Salud, don Jaime Mañalich Muxi, expuso la necesidad de hacerse cargo de la preocupación que tuvo la SEREMI de Salud durante todo el proceso de evaluación ambiental del Proyecto, referida a aquellos efectos que se pueden producir eventualmente en los principales centros poblados que son parte de las comunas en las cuales se ubican las obras del PHA, por el aumento de población preferentemente masculina, cuestión, que por lo demás, motivó el voto desfavorable del SEREMI de Salud.
 Al respecto, plantea que si bien consta en el proceso de evaluación ambiental lo siguiente: (i) que el titular propuso una medida para mitigar los impactos referidos a esta materia, descrita como "Programa de control de residencia y políticas de comportamiento de los trabajadores del PHA en el área de influencia del proyecto"; (ii) en el marco del plan de seguimiento deberá incorporar indicadores relativos a tasa de incidencia de ITS (infecciones de transmisión sexual) y de eventos de violencia y accidentes por efecto de alcohol; (iii) garantizar un flujo marginal de trabajadores hacia los centros poblados y (iv) analizar la capacidad de carga de los servicios básicos de los centros poblados, es necesario conocer a priori, bajo un enfoque preventivo, cómo evolucionará la situación actual que presentan los principales centros poblados que son parte de las comunas en las cuales se ubican las obras del PHA, específicamente en lo que respecta a temas de salud pública.
 En este contexto, el señor Ministro de Salud estimó necesario contar, en forma previa a la adopción de la decisión final y como medida para mejor resolver, con un estudio independiente referido específicamente a aspectos de salud pública, de manera de estimar el efecto real del Proyecto sobre los centros poblados, por la llegada de sus trabajadores, y con ello determinar la suficiencia de la medida y condiciones propuestas, o en su caso, establecer una nueva, que se haga cargo adecuadamente de tal alteración.
 Para estos efectos, la metodología propuesta en dicho estudio, deberá considerar un concepto territorial referido a esta materia, el cual incorpore, a lo menos, las siguientes variables: (i) Enfermedades epidemiológicas (de transmisión sexual —Gonorrea, Sífilis y VIH-SI DA y respiratorias - tales como el hantavirus - entre otras); (ii) Aumento en la tasa de natalidad; (iii) Infraestructura y equipamiento público para salud, (iv) Aumento del comercio sexual.
 Este Estudio permitirá al Comité de Ministros, de ser procedente, imponer condiciones o exigencias adicionales, en el marco del plan de medidas propuestas para Medio Humano.
 Cabe hacer presente que la moción del Ministro de Salud fue acogida por unanimidad por el resto de los miembros del Comité de Ministros.
 Los fundamentos de dicha decisión, se encuentran plasmados en el Acuerdo N° 1/2014, que se anexa a la presente acta y que forma parte integrante de la misma.
 (c) Por último, se analizaron los restantes temas, es decir, Ecosistema terrestre (Flora y Fauna), Ecosistema acuático continental y marino (Flora y Fauna), Paisaje y Turismo, Medio Humano (Plan de Reasentamiento - PdR), Patrimonio Cultural y Ley N° 19.300, Procedimiento SETA, Convenios y Tratados Internacionales, Descripción de proyecto (partes, obras, acciones), Fraccionamiento de proyecto (Sistema de Transmisión), Meteorología, Calidad del aire, Riesgos Geológicos, Cartografía y Bibliografía, en el marco de los siguientes recursos:
 1. Agrupación Sociocultural y Medioambiental Chonkes. 2. Corey Bunce. 3. Orlando Scarito. 4. Unidad Vecinal Rural N° 8, La Esperanza. 5. Enrique Alcalde. 6. Francisco Velásquez. 7. Franz Yaver.
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8. Fabien Bourlon. 9. lan Farmer. 10. A.G. Cámara de Turismo y Comercio La Junta. 11. A.G. Cámara de Turismo y Comercio Puyuhuapi. 12. Cristian Correa. 13. Hernán Ríos. 14. Jorge Salamanca. 15. Escuela de Guías de La Patagonia. 16. Milenka Heran.
 Tales recursos fueron resueltos en definitiva, en atención a que las materias reclamadas en aquellos, no dicen relación con los aspectos respectos de los cuales este Comité ha solicitado los estudios ya descritos, esto es, en materia de hidrología y medio humano (salud pública).
 Los fundamentos de dichas decisiones se encuentran plasmados en los Acuerdos N° 3/2014, N° 4/2014, N° 5/2014, N° 6/2014, N° 7/2014, N° 8/2014, N° 9/2014, N° 10/2014, N° 11/2014, N° 12/2014, N° 13/2014, N° 14/2014, N° 15/2014, N° 16/2014, N° 17/2014, N° 18/2014, que se anexan a la presente acta y que forman parte integrante de la misma.
 5. SOLICITUD DE APERTURA DE UN PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA RESPECTO DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO POR CENTRALES HIDROELÉCTRICAS DE AYSÉN S.A.
 El Comité acuerda rechazar las solicitudes de apertura de un periodo de información pública conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley N° 19.880, en relación al recurso de reclamación de Centrales Hidroeléctricas de Aysén, presentadas durante el año 2012 por las siguientes personas: (i) Patricio Rodrigo Salinas, (ii) Miriam Ninoska Contreras, Patricio Orlando Segura Ortiz, Christian Ernesto Medina Zamora, Peter Hartmann Samhaber, Alejandro Eugenio del Pino Larzet, Tamara Cynthia Ullrich Railton y Juan Francisco Croxatto Díaz; (iii) Elisabeth María Schindele, en atención a que la solicitud de apertura es de carácter facultativo y no se adecúa con la naturaleza del procedimiento recursivo seguido ante este Comité de Ministros, el cual contempla sus propios trámites para conocer y resolver las reclamaciones presentadas.
 Los fundamentos de esta decisión encuentra plasmado en los Acuerdos N° 02/2014, que se anexa a la presente acta y que forma parte integrante de la misma.
 6. DESACUMULACIÓN DE LOS RECURSOS RESUELTOS.
 En atención a lo resuelto en el punto (c) del número 4 anterior, este Comité ordena la desacumulación de los recursos de reclamación ahí mencionados, toda vez que al haber sido resueltos no existe fundamento alguno para mantener la acumulación de los mismos bajo el Rol 53/2011, seguido ante este Comité.
 Dicha decisión se encuentran plasmados en el Acuerdo N° 19/2014.
 MARÍA IG ACIA BENÍTEZ PEREIRA Ministra del Medio Ambiente
 Presidente del Comité de Ministros
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RICARDO IROTM7ZETArSÁNCHEZ Director Ejecutivo (PT) del Servicio de Evaluación Ambiental
 Secretario del Comité de Ministros
 FJ Q/J1,v/19F
 Distribución:
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